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REPUBLICA DEL ECUADOR E * ? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e ¿ . ? 

ResoLucIon ne 94-2-1-1-000£400 

MANUEL HOL IMA JALIL 
. ¿ SUBINTENDENTE,, JURIDICO PELA . 
P InrévoeRcrO DE COMPAÑIAS DE DE GUAYAQUIL 

ESA E z* + PE 3 A? Pod 0 > 

CONSIDERANDO . NL bAS o , AS 

QUE «e 090 de Septlbdbrá: 'de-1994 sé “ha otorqadéó ante el Notario Vigésimo 

Primera del Canton Gola WaGuit, la estodlura publica de aymento de sapital y reformas 

  

el estatuto A nompañia CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VALERO CONSTRUVALERO 

Sh. “4 
o e de e did ar 

HA, a e E 

que ta <oñora Pujsa Brando de Yalero, en su calidad de Presidenta de la 
COMPañia, con el o de tá” bh. Consuelo Espiproza Mateus, ha presentado 

copias de de OR PRL 1 misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias. mediante. Resolycioóhas . Has... ADI-92- 487 de 18 de noviembre de 19971 y, 

a0u 07 508 de diciembre 11 de 1992: 5 
de F ad po ra E ES o = 

  

BS 
Aza . ". e Pa Co os =n GUA Es A 

od SARTTCOLO PRIMERO.= eS al que el úáapitaliautarirado de la compañia 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA” VALERO CONSTRUVALERO. Asis Pe tfida. £n la cántidad 

«de DIE? HI LONE e 4 rato sel capital suscrito por TRES MILLONES 

DE SUCRES, dividhta en TRES KHIL stdieleéc da UN HILO SUCRES cada unac y, 0) le 

reforma del deobatuta constante can La. ¿efarida escritioa. 

lacras mera bh 
ARTICULO SEGUNDO. DISPOMER que el Notaría Vigenimo Primera del + anton 

Gnessquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, Lome 

nota del contenido de la prezepte Resolución y siente razon de esta anetacion. 

  

ARTIC O TERCERA, DISPOBER que sl Fegistrador Mercantil del canton 

imavagnildo al inseriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolucion. acchive na copia de dicha eseritera y devuelva las restantes con la 

rorop de lé daseripelon que Se ordena: Y. bi cumpla las demás prescripolones 

contenidas ey la ley de Registro. 

e ARTICULO CUARTO. <  DISPONTE que el Rotario Trigesimo del cantón Guayaquil 

ánote al margen de la matriz de la escritura publica del 19 de abrji de 1988, por 

la cual ose constituyó la compañia en reterencia, gue há procedido a aumentar el 

capital y a peformar 24 estatato, mediaute la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y zlente caron de esta anotacion. 

ARTIC O QUINTO. < DISPONER que ua extracto de la indicada esccitura publica 

se publiaes, poi una Yez, ep unn de los periódicos de mayor cirentación en el 
demicillo principal de la Compañias. UÚn ejemplar de la publicación debera 

entregaares a exte Despacho, 

CURPILIGO, vuelva el expediente. 

COMURIDUENSE. DADA Y ¡Alrmada, en Ju 5 intendencia de Compañias, *p 
Guayaquil a ES y , 

E. hanuol HOT ER] 
SUBIN TENDENTES MURIDICO OF LA 

IRTERTÉNCIA DECOCOMPARTAS DE OGUATAQUITE 
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Resolución a foja 12.893 dell Registro Mercantil, Libro de Industria- 

los de 1.988, al margen de la ¿xa rospectiva,.-Guayaquil, nuo- 
ve de Diciembre de mil novec| MAQUÁn 

Mercantál Suplentes AA A 
e RAROS ADRCE ALVARADO 
Regtrcde Prtrrncia gp aña 

     

   


